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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
SAN ANTONIO DEL TEQUENDAMA – CUNDINAMARCA 

   

04 de marzo de 2021 
 
Conciliación extrajudicial 2021-00029  
 
Auto civil No. 0168. 
 
Visto el informe secretarial que antecede y de conformidad con lo normado en 
el artículo 28 de la Ley 640 de 2001, se señala el día 08 del mes ABRIL de 

2021 a la hora de las 11:30 AM, para que tenga lugar la audiencia de 
conciliación pedida por GLORIA MARÍA CRUZ DE CASTELLANOS y JOSÉ 

RICARDO SUAREZ CRUZ.  
 
La audiencia se hará en la aplicación Microsoft Teams, para lo cual, el día de 

la audiencia el Despacho allegará a los correos registrados, el enlace 
correspondiente para que se una a la sala virtual. 

      
Líbrense las boletas de citación, las que deberá tramitar la parte interesada. 
 

NOTIFÍQUESE,  
 

  
 

OSCAR ANDRÉS MENJURA CUERVO 

JUEZ 
 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE SAN 
ANTONIO DEL TEQUENDAMA 

 

EL AUTO DE FECHA 04 DE MARZO DE 2021 
SE NOTIFICO EN ESTADO No. 007 

HOY 05 DE MARZO DE 2021 A LAS 8:00 A.M. 
 

 
 

LUIS ALBERTO CARDOZO 
SECRETARIO 

 

 
 

 
 

Firmado Por: 

 
OSCAR     ANDRES MENJURA     CUERVO  

JUEZ  
JUEZ  - JUZGADO 001 MUNICIPAL PROMISCUO DE LA CIUDAD DE SAN 

ANTONIO DEL TEQUENDAMA-CUNDINAMARCA 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 

validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 
reglamentario 2364/12 



LAC 

 
Código de verificación: 

0d86e5803caa81093477b51d64a775e1c7b8188d5f684ba138b02de58a9
5dd37 

Documento generado en 04/03/2021 04:46:36 PM 

 
Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


